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SER MUJER 

Y LA SALUD MENTAL 

Por MSc. Natalia Sánchez

S
egún la Organización 

Mundial de la Salud 

(1946), la salud mental es 

un componente integral y 

esencial, concebido como un 

estado completo de bienestar 

físico, psíquico y social, y no 

solamente como ausencia de 

enfermedades; que le permite 

a la persona desarrollar y 

ejecutar sus capacidades para 

afrontar de manera efectiva 

los acontecimientos vitales 

de la vida. La salud mental y 

el bienestar están vinculados 

con aquellas capacidades 

de pensar, manifestar 

sentimientos, interactuar con 

los demás, ganar el sustento y 

disfrutar de la vida.

 La salud mental ha 

sido un tema prioritario en 

las agendas gubernamentales 

de la América Latina y el 

Caribe, puesto que se tornan 

cada vez más significativon 
los efectos negativos de las 

enfermedades mentales y 

esto provoca un alto grado 

de sufrimiento individual y 

social. Bien es así, que desde 

1990 se gestó un movimiento 

denominado “Iniciativa 

para la Reestructuración 

de la Atención Psiquiátrica”, 

celebrada en Caracas, 

Venezuela. La llamada 

“Declaración de Caracas” 

enfatizó la importancia de 

alcanzar los objetivos de 

atención a la salud mental 

descentralizada, participativa, 

integral, continua y preventiva 

(Rodríguez, 2007).

 Los problemas de 

la salud mental acarrean 

consecuencias a la sociedad, 

puesto que es un pilar central 

en el bienestar general de 

los individuos, sociedades 

y naciones. Ademas,  

está significativamente 
correlacionada con la salud 

física y social, convirtiéndose 

en un tema de vital 

importancia ya que no existe 

un individuo inmune a estos 

trastornos, sin embargo hay 

un mayor riesgo en personas 

con inadecuadas condiciones 

socio-económicas, con poco 

nivel de escolaridad, víctimas 

de la violencia, migrantes 

y refugiados, poblaciones 

indígenas, mujeres 

maltratadas, etc (OMS, 2004).

ESTADÍSTICAS 

Para el año 2004 la OMS, 
reportó que cerca de 450 

millones de personas están 

afectadas por un trastorno 

mental o de la conducta. Más 

de 150 millones de personas 

sufren de depresión, cerca 

de 1 millón se suicidan 

cada año, alrededor de 25 
millones de personas sufren 

de esquizofrenia, 38 millones 
están afectadas por la 

epilepsia y más de 90 millones 

sufren de trastornos causados 

por el uso de alcohol y las 

drogas. Estas afectaciones 

generan un gran sufrimiento 

y discapacidad.

 Recientemente en 

el 2019, la Organización 

Panamericana de la Salud 

(OPS) apunta que los 

problemas de salud mental 

son la principal causa de 

discapacidad en el mundo, 

tales como: la depresión, 

ansiedad, demencia y el uso 

abusivo de alcohol. Esta 

entidad plantea que el 20 % 

de días saludables perdidos 

se deben a los trastornos 

mentales. De acuerdo al 

ministerio de salud (MINSAL, 

2007) en Chile la prevalencia 

de los trastornos mentales 

es de 36 %, situación que 
genera un impacto desde 

la escala individual hasta la 

colectiva, ocasionando a su 

vez secuelas desde la esfera 

socioeconómica.

MUJER, POBREZA Y SALUD 

MENTAL

Las condiciones que sobre 

pasan las capacidades y 

habilidades de las personas 

para afrontar con éxito las 

situaciones, resultan ser 

determinantes importantes 

de la salud mental, por 

ejemplo: el estrés, estilos de 

vida no saludables, la violencia, 

la discriminación de género, 

etc. Está información brinda 

un marco de compresión 

relacionado a la importancia 

de priorizar la salud mental, 

siendo una variable mediadora 

y/o moduladora al alcance 

de los programas sanitarios 

y sociales que faciliten la 

calidad de vida de todos los 

ciudadanos. Específicamente 
en Venezuela, donde las 

demandas de los micro 

y macrosistemas que 

interactúan de manera 

dinámica con el individuo, 

pueden representar una 

fuente de adversidad que 

menoscabe el bienestar 

integral de los venezolanos.

 Ahora bien, la 

mayoría de los estudios en 

Latinoamérica apuntan que la 

posición socioeconómica se 

correlaciona negativamente 

con indicadores de 

trastornos mentales, por 

ejemplo la pobreza aumenta 

significativamente el riesgo de 
desarrollar una psicopatología 

(Hernández et al., 2007; Peña 

et al. 2021), y específicamente 
en Centroamérica, pueblos 

que se han vistos afectados  a 

causas de múltiples factores, 
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desde desastres naturales 

hasta los conflictos armados.
 Este contexto ha 

provocado reacciones 

postraumáticas que son 

generadoras de discapacidad 

en las áreas de funcionamiento 

familiar/laboral y producen 

importantes pérdidas 

económicas de forma directa 

o indirecta a los individuos y 

naciones (Rodríguez, 2007).

 Hay que tener en 

cuenta que los problemas 

de salud mental afectan 

especialmente aquellas 

personas con menor nivel 

educacional y se reconoce 

una mayor prevalencia en los 

grupos jóvenes y en mujeres 

(Vicente et al,. 2010 y Vitriol et 

al,. 2010). Dentro de las cifras 

la OPS y la OMS (2017) plantea 

que en el 2015 la depresión y 

los trastornos de ansiedad son 

más comunes en las mujeres 

que en los hombres.

 Y para el 2021, según 

información reportada por 

el Instituto Milenio para la 

Investigación en Depresión 

y Personalidad (MIPAD), en 

Chile, el 27,0 % de las mujeres 

presentaron síntomas 

depresivos moderados 

a severos, sugiriendo 

condiciones de mayor 

conflictividad social durante 
2019 y las condiciones de 

pandemia durante 2020-2021.

 A propósito de esto, 

es importante profundizar 

en futuras investigaciones 

sobre el impacto en la salud 

mental a mediano y largo 

plazo en las mujeres, puesto 

que las demandas de la 

crianza de los hijos, relación 

de pareja, cuidado del hogar 

y teletrabajo; posiblemente 

generó un desbordamiento de 

los recursos que presentaban 

las mujeres para afrontar la 

dinámica diaria en pandemia. 

Sin olvidar, la representación 

social de la mujer en los 

países latinoamericanos, 

donde tradicionalmente 

es la mujer quien realiza 

las tareas domésticas y de 

cuidados, además del acceso 

al mercado laboral, y como 

menciona Ahumada et al 

(2016), son fuentes de tensión 

y desgaste, toda vez que en la 

gran mayoría de familias sigue 

siendo una responsabilidad 

socialmente asignada a las 

mujeres.

SALUD MENTAL Y MADRE

Ya desde 1993, la OPS y 
OMS, planteaban que, en 

el marco de las estrategias 

para combatir la pobreza, 

las políticas de salud 

comenzaron a dar prioridad 

a las mujeres (madres) como 

un grupo de riesgo o grupo 

vulnerable, las cuales, junto 

con los niños, las personas con 
discapacidad y tercera edad, 

fueron consideradas grupos 

socialmente “débiles”, casi 

desprovistos de capacidad 

para decidir y aportar 

conscientemente a cualquier 

proyecto de desarrollo en 

materia de salud. El binomio 

madre-hijo constituyó 

un aporte instrumental 

para el establecimiento de 

prioridades de atención a la 

mujer.

 Entonces, hasta 

lo aquí planteado cabe 

preguntarse: ¿existen 

aspectos singulares en la 

salud mental de las mujeres?  

La conceptualización 

teórica de “la mujer” ha 

sido un tema protagonista 

desde diferentes modelos: 

biológicos, psicológicos, 

sociales, culturales, etc. 

Esto nos permite entender 

como en el siglo XXI, se le 

ha atribuido importancia 

al rescate de los derechos 

y acciones destinadas a la 

calidad de vida de las mujeres 

en muchas partes del mundo.

 Martínez (2010) define 
a la mujer como la hembra 

de la especie humana con 

características biológicas 

específicas: cromosomas 

XX en su par 23; genitales 
internos (útero, trompas de 

Falopio, ovarios y vagina) y 

externos (la vulva y el clítoris); 

aparición de caracteres 

sexuales secundarios, como 

la menarquía (primera 

menstruación) y el desarrollo 

de las glándulas mamarias, 

proceso que continúa a lo 

largo de la vida para lograr 

una completa feminización.

Psicóloga y Terapeuta 
Ocupacional, actualmente 
desarrollando el proyecto de 
@psiquefectiva "tu psicóloga 
en la red" y @socializamos2.0 
destinado al bienestar de niños 
y adolescentes. Entrenadora del 
Equipo Ideionline y creativa de la 
empresa francesa, Evokassions. 
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SALUD MENTAL Y GENERO

Desde otra mirada, la 

mujer al hacer parte de una 

sociedad, ingresa al sistema 

de la concepción del género, 

que hace referencia a una 

construcción simbólica de 

características atribuidas 

como pertenecientes a uno 

u otro sexos, configurando 
la formación de la identidad 

subjetiva y de la vida social; 

es decir creencias, rasgos 

de personalidad, actitudes, 

sentimientos, conductas 

y actividades que son 

excluyentes, opuestas, 

lineales y rígidas (Colín, 

2013; Gomez, 2002: Ramos y 

Saucedo, 2010;  Gómez, 2009).

 De acuerdo a la 

Organización de Naciones 

Unidas dedicada a promover 

la igualdad de género y el 

empoderamiento de las 

mujeres (ONU Mujeres, 

2017); el género “se refiere a 
los roles, comportamientos, 

actividades, y atributos que 

una sociedad determinada 

en una época determinada 

considera apropiados para 

hombres y mujeres” (p.43). 
El género determina qué se 

espera, qué se permite y qué 

se valora en una mujer o en 

un hombre en un contexto 

determinado. Y forma parte 

de un contexto sociocultural 

más amplio, como lo son 

otros criterios importantes 

de análisis sociocultural, 

incluida la clase, raza, nivel 

de pobreza, grupo étnico, 

orientación sexual, edad, etc.

Las actitudes de género 

en relación a los roles y 

estereotipos definen las 
oportunidades económicas y 

sociales de las mujeres; por 

ejemplo, se han relacionado 

directamente con los 

resultados del mercado 

laboral (inserción y evaluación 

profesional), acceso a activos 

o créditos y bienestar 

subjetivo (Kosec et al. 2021), 

siendo en suma la traducción 

de la salud mental de las 

mujeres; quienes a través 

de la historia han afrontado 

desafíos adicionales.

SALUD MENTAL Y 

MENOPAUSIA

Como explican Krieger N. 

(2003) y Ramos L. (2014) 

es fundamental clarificar 
conceptos y atender al 

sexo y al género para tener 

investigaciones válidas 

en salud. Esto confirma 
la importancia de realizar 

investigaciones en la 

diferenciación del género 

ligado al contrato socialmente 

construido, pero con las 

consideraciones biológicas 

que permiten dar una 

perspectiva holística, en este 

articulo exclusivamente a “la 

mujer”.

 De allí se desprenden, 

dos grandes líneas de análisis, 

que si bien se fusionan es 

importante considerarlas 

por separado. Una de ellas 

es la condición biológica y 

hormonal vinculada a “ser 

mujer”. En esta línea, Sesma et 

al. (2013) plantean que durante 

la transición a la menopausia 

(se define clínicamente como 
el tiempo en el que una mujer 

presenta amenorrea de 12 o 

más meses de duración sin 

una causa que lo justifique) 
o perimenopausia (es 

el intervalo de periodos 

menstruales irregulares que 

antecede a la menopausia), 

es una etapa de mayor 

vulnerabilidad psicológica, 

ya que se asocia con los 

trastornos depresivos. Puesto 

que, es un periodo en el 

que factores hormonales, 

culturales y sociofamiliares 

podrían ejercer una influencia 
“depresógena”. El estado de 

ánimo depresivo aumenta 

significativamente durante 
la perimenopausia, parece 

ser un periodo de mayor 

vulnerabilidad depresiva; 

el 20 % de las mujeres 

premenopáusicas informan 

de síntomas depresivos, 

en la perimenopausia la 

prevalencia se eleva al 30-
40 % y en la postmenopausia 

la prevalencia desciende de 

nuevo al 20 %.

 La etapa de la 

menopausia es una 

experiencia de transición 

de roles, es decir la salida 

o regreso de los hijos, las 

enfermedad de los padres, los 

cambios laborales, la pérdida 

de la red de soporte y muerte 

del cónyuge. Así como también 

las concepciones sociales o 

culturalmente determinadas 

entre la mujer y su entorno 

(ejemplo: la sobrevaloración 

de la juventud y la relación 

con la belleza, la glorificación 
de la maternidad, las 

ideologías patriarcales, la 

desvalorización del saber 

tradicional de las mujeres 

mayores y la falsa idea de que 

la muerte ocurre poco tiempo 

después de la menopausia,, 

etc), que incrementan el 

malestar psicológico y el 

estrés, y pueden causar 

en mujeres vulnerables 

con historia previa de 

padecimiento depresivo, un 

episodio clínico que requiera 

evaluación y tratamiento 

(Rondon, 2018).
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 Según datos de la OMS, en el 2030 
habrá más de mil millones de mujeres 

mayores de 50 años de edad, y con ello, los 
cambios genitourinarios vinculados al estado 

físico y emocional de las mujeres (INEI, 2019). 

Esta información no permite comprender 

como factores biológicos vinculados a “ser 

mujer” y las consecuencias del cambio 

hormonal, independiente de la orientación 

sexual de la persona, genera alteraciones 

en el funcionamiento psicológico. Lo cual 

va estar influenciado por los estilos de vida 
saludables, aportes médicos sobre los efectos 

desestabilizadores de las fluctuaciones 
cíclicas del estradiol y psicológicos para la 

adecuada información en la autorregulación 

de las emociones frente a este periodo.

 Otro de los eventos relacionados 

con el ciclo reproductivo, que representan 

una carga importante para la salud de las 

mujeres, se vincula con la falta de libertad 

para elegir la maternidad, el aborto inseguro, 

las enfermedades de transmisión sexual, la 

infertilidad, las pérdidas de un embarazo, los 

partos prematuros, etc. (Patel, 1999).

SALUD MENTAL Y EMBARAZO

Siendo el embarazo una variable predictora 

de depresión que afecta entre el 15 al 40 % 

(en los países de bajos y medianos ingresos) 

que puede dar lugar a la muerte por suicidio 

(Berndt, 2000) y llega a afectar a más del 13% 
de las gestantes (Martínez y Jácome, 2019). 

Estudios longitudinales prospectivos han 

encontrado que el embarazo no es un factor 

protector contra nuevos episodios depresivos 

o las recaídas en una depresión preexistente 

(Cohen et al, 2006 y Kupfer et al, 2012). Asimismo 

el embarazo no deseado es un estresor que 

amenaza la homeostasis al interferir con el 

proyecto de vida y las expectativas de la mujer 

(Rondón, M. 2015).

 De acuerdo a la investigación realizada 

por Coleman (2011) las mujeres que han 

abortado tienen un 81 % más de probabilidades 

de padecer problemas mentales que las que 

no lo han hecho. Además, la posibilidad de 

sufrir problemas de ansiedad es en ellas un 

34 % mayor, y un 37 % la de sufrir depresión. 
También es un 110 % mayor la posibilidad de 

caer en el alcoholismo y un 220 % mayor al de 

consumir marihuana. Por otro lado, un dato 

importante para ella es que los problemas de 

salud mental son significativamente más altos 
después de un aborto (15,2 %), que después de 

un parto normal (6,7 %).

 De lo anterior expuesto, los factores 

inherentes a ser mujer, desde la perspectiva 

reproductiva, pueden determinar en gran 

intensidad la presencia de trastornos mentales 

que interfieran con sus funciones personales, 
académicas, laborales y sociales. Donde la 

mirada biológica de la mujer se interconecta 

con el acercamiento psicosocial, es decir, en 

la interacción de la mujer con su entorno y las 

demandas sociales y/o culturales a las cuales 

se enfrentan.

 Desde el marco de análisis psicosocial, 

un trabajo realizado por Berenzon et al. (2013) 

permite comprender cómo algunos factores 

asociados a la salud mental y el género 

femenino, catalizan la presencia de cuadros 

depresivos en mujeres mexicanas.

 Este autor señala que existen 
condiciones que promueven altos índices 

de depresión en estas mujeres, tales como: 

jefa de familia, dedicación exclusiva a las 

labores del hogar o a cuidar a algún enfermo, 

el bajo nivel socioeconómico, el desempleo, 

el aislamiento social, los problemas legales, 

las experiencias de violencia, el consumo de 

sustancias adictivas y la migración.

SALUD MENTAL Y VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER

La violencia contra la mujer es uno de los 

problemas de salud pública a nivel mundial, 

que incluye violencia física, sexual, psicológica 

o económica y no solo afecta a la mujer sino 

también a su entorno, repercutiendo sobre 

la integridad física, emocional y social, así 

como sobre la salud, la calidad de vida y las 

opciones de desarrollo. Pudiendo además, 

ocasionar la presencia de alteraciones de la 

salud mental como los trastornos depresivos, 

de estrés postraumático, conductas adictivas, 

trastornos alimentarios, entre otras (Güezmes 

et al, 2002).

 Por su parte, la OMS (2017), indica que el  

23 % de la población adulta sufre de abuso físico, 
y un 35 % de las mujeres ha experimentado 
violencia física o sexual, tanto por parte de 

sus parejas como en otros contextos, en algún 

momento de su vida. Y alrededor del 80 % de 

las mujeres con enfermedad mental grave que 

han estado en pareja han sufrido violencia en 

algún momento de su vida adulta.

 De esto se desprende la importancia de 

generar conciencia, mediante la divulgación 

científica, desde la edad escolar hasta la vida 
adulta, sobre la prevención de la violencia de 

género. Puesto que cada día, investigaciones 

demuestran, como el funcionamiento mental 

esta interconectado con las funciones físicas, 

favoreciendo así el equilibrio necesario para 

el bienestar de un individuo y su entorno. 

Por ejemplo, las investigaciones realizadas 

por Molina et al,. (2016) y Rueda (2018) sobre 

la relación causal entre la depresión y las 

enfermedades cardiovasculares en mujeres; o 

la comorbilidad entre la depresión y la artritis 

reumatoide (Maldonado et al., 2017; Quiceno y 

Vinaccia 2011).

 Ya para finalizar se plantea un 
enfoque integrador para el abordaje teórico, 

metodológico y tecnológico de la salud mental 

y la mujer, del cual se desprendan multiplicidad 

de variables que consideren a la mujer 

desde lo orgánico hasta los macrosistemas 

culturales y sociales que la interconectan. 

Todo esto inspirado en la concepción de salud 

y bienestar como fuente de propagación y 
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transformación de la sociedad; identificando 
la salud mental de la mujer como un capital 

humano y social que promueve la estabilidad 

de la sociedad.
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